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Disposición adicional segunda. Futuras convocatorias. 
En su caso, por la persona titular de la Consejería se pro-

cederá anualmente a aprobar las correspondientes convocato-
rias al amparo de la presente Orden con el contenido mínimo 
de la disposición adicional anterior.

Disposición transitoria única. Procedimientos en tramita-
ción.

Los procedimientos que estén tramitándose en la fecha 
de entrada en vigor de la presente Orden se continuarán ri-
giendo por la normativa anterior.

Disposición derogatoria única. Derogación.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden, 
en concreto se deroga la Orden de 22 de febrero de 2010, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de voluntariado a entidades sin 
ánimo de lucro y universidades públicas andaluzas y se efec-
túa su convocatoria para el año 2010.

Disposición final primera. Desarrollo.
Se autoriza a la persona titular de la Viceconsejería de 

Gobernación y Justicia a dictar cuantas resoluciones e instruc-
ciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la 
presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de mayo de 2011

FRANCISCO MENACHO VILLALBA
Consejero de Gobernación y Justicia 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 18 de mayo de 2011, por la que se mo-
difica parcialmente la relación de puestos de trabajo de 
la Administración General de la Junta de Andalucía co-
rrespondiente a la Consejería de Medio Ambiente.

En aplicación de la Resolución de 14 de enero de 2011, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de las sentencias núms. 490/10 
y 491/10, de 27 de septiembre de 2010, dictadas por el Juzgado 
de lo Social número 6 de Granada, es necesaria la modificación 
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería de Medio 
Ambiente, lo que se efectúa mediante la presente Orden. 

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10.1.e) 
del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que se regula 
la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de An-
dalucía correspondiente a la Consejería de Medio Ambiente. 

La relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Conse-
jería de Medio Ambiente, queda modificada en los términos 
indicados en el Anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos administrativos y económicos deriva-
dos de su aprobación serán de 1 de abril de 2010.

Sevilla, 18 de mayo de 2011

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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